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TRASLADO NO RECURRENTES 

ART. 67 LEY 1708 DE 2014 

Proceso Radicado N°. 76-001-31-20-001-2017-00041-00 ED 

Radicado Fiscalía  N°. 828539-24 
Afectados: HEREDEROS DE JHON BAYRO (BAYRON) URBANO, DIEGO HUMBERTO LIBREROS 

QUINTERO, RUTH NOHEMI PARRA LOZANO, ANIA MARGARITA BUDES ÁLVAREZ, MAYRA 

ALEJANDRA LÓPEZ ARANA, MÓNICA EUGENIA CORTES MOLINA, LUZ ELENA MARTÍNEZ 

ARCILA, LUZ OFELIA ARCILA DE APARICIO, RUBÉN DARÍO MEJÍA TOSCANO, ALFONSO 

ARDILA LÓPEZ, LUZ MARINA MOSQUERA SABOGAL, GILBERTO BENAVIDES CHAUCANES, 

WILMER MONTERO ROBLEDO, EDITH FLÓREZ DE MORENO, KATHERIN JOHANA RINCÓN 

URBANO, JORGE LUÍS VILLA DÍAZ, GRUPO EMPRESARIAL DISTRITO SAS, EMCALI (Beneficiario 

Servidumbre), BCSC S.A. (Acreedor Prendario) 

 

Santiago de Cali, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Luego de interpuesto el Recurso de Apelación y vencido el término para 

recurrir la decisión adiada de once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

se procede a dejar el expediente a disposición de todos los sujetos 

procesales por el termino de cuatro (4) días para los NO RECURRENTES. 

Conforme al artículo 67 de la Ley 1708 de 2014 (Artículo modificado por el 

artículo 18 de la Ley 1849 de 2017).   

 

INICIA: SEIS (06) DE MAYO DE 2022 A LAS 8:00 A M. 

 

VENCE: ONCE (11) DE MAYO DE 2022 A LAS 5:00 P.M 

 

Conste, 
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